
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 06/07/2017 10:34 
Número de Folio: 01057917 
Nombre o denominación social del solicitante: Isabel Monsivais . 
Información que requiere: 1. Cuántas personas estuvieron en prisión preventiva durante el periodo enero
2013- diciembre 2016 por homicidio cometido con arma de fuego? 2. Cuántas personas que ingresaron por
homicidio cometido con arma de fuego fueron puestas en libertad en el periodo enero 2013- diciembre 2016?
3. Cuántas personas que estuvieron en prisión por el delito de homicidio cometido con arma de fuego
reingresaron con posterioridad a su liberación por cualquier delito en el periodo enero 2013- diciembre 2016? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
11/08/2017. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/07/2017. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/07/2017 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 01057917 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/493/17 
Interesado: Isabel Monsivais. 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Villahermosa, Tabasco a 09 de Agosto de 2017. 
 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía 

Sistema Infomex Tabasco, el día seis de julio dos mil diecisiete, a las diez horas con treinta y 

cuatro minutos recibida en esta Unidad con fecha seis de julio de dos mil diecisiete, 

correspondiéndole el folio Infomex 01057917, formulada por Julio Ocaña y registrada bajo 

el número de expediente PJ/UTAIP/186/2017, en la que requiere lo siguiente: 

 

“…1. Cuántas personas estuvieron en prisión preventiva durante el periodo enero 

2013-diciembre 2016 por homicidio cometido con arma de fuego? 2. Cuántas personas 

que ingresaron por homicidio cometido con arma de fuego fueron puestas en libertad 

en el periodo enero 2013-diciembre 2016? 3. Cuántas personas que estuvieron en 

prisión por el delito de homicidio cometido con arma de fuego reingresaron con 

posteridad a su liberación por cualquier delito en el periodo enero 2013-diciembre 

2016?...”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se procedió a 

requerir la información en comento, a los Juzgados Penales y Mixtos de este Poder Judicial, 

a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/437/17 y al Lic. Kristhian Alexis Sánchez Garrido, Director 

General de la Administración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, mediante el 

Oficio No. TSJ/OM/UT/438/17.----------------------------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibieron las respuestas de los Juzgados 

Penales y Mixtos, mediante los Oficios Nos. 767, 2397, JPC/2446/2017, 279, 725, 2513, 

JP/175/2017, 862, JPM383/2017, 4260, JMEZ163/2017, 2199, 265, JP-222, 1589, 2199, 

1350-2017 y de la Dirección General de la Administración del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral, a través del Oficio  No. 361/2017.------------------------------------------------------- 

 

En atención a que la información solicitada por Julio Ocaña esta se encuentra 

disponible mediante los Oficios Nos. 767, 2397, JPC/2446/2017, 279, 725, 2513, 

JP/175/2017, 862, JPM383/2017, 4260, JMEZ163/2017, 2199, 265, JP-222, 1589, 2199, 

1350-2017 y 361/2017, los cuales se adjuntan a este acuerdo. En consecuencia, se emite el 

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
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DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE.---------------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 



,IDEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE

PRIMERA INSTANCIA

OFICIO NUM: 767

ASUNTO: Informando

Frontera, Centla, Tab. 11 de Julio de 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención al oficio TSJ/OM/UT/437/2017, de fecha 07 de Julio de dos mil
diecisiete, recepcionado el día once del mismo mes y año, mediante el cual
solicita:

PJ/UTAIP/186/2017: " ... 1. Cuántas personas estuvieron en prlslon
preventiva durante el periodo enero 2013 - diciembre 2016 por homicidio
cometido con arma de fuego? 2.- Cuántas personas que ingresaron por
homicidio cometido con arma de fuego fueron puestas en libertad en el
periodo enero 2013- diciembre 2016? 3. Cuántas personas que estuvieron en
prisión por el delito de homicidio cometido con arma de fuego reingresaron
con posteridad a su liberación por cualquier delito en el periodo enero 2013
- diciembre 2016? ... "

o

2014

2015

2016

o

o

o

o

o

o

o

o

o



DEPENDENCIA:
OFICIO:
ASUNTO:

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA.
2397
.SE ENVÍA INFORME SOLICITADO.

Cunduacán; Tab; 12 de julio del 2017.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos".

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Para dar contestación a su oficio TSJ/OM/UT/437/2017,' me

permito informarle que en este Juzgado Penal a mi cargo, así como de los juzgados suprimidos de los

municipios de Jalpa de Méndez, Tabasco y Nacajuca, Tabasco, respecto a:

1.- Cuantas personas estuvieron en prisión preventiva durante el periodo enero 2013-diciembre-2016 por

homicidio cometido con arma de fuego?

2.- Cuantas personas que ingresaron por homicidio cometido con arma de fuego fueron puestas en

... ..•...• -

libertad en el periodo enero 3012-diciembre-2016? Cero (O)

3.- Cuantas personas que estuvieron en prisión por el delito de homicidio cometido con arma de fuego

reingresaron con posterioridad a su liberación por cualquier delito enel perido enero 2013-diciembre

2016?

M.D.NLG/amhg*

Cero (O)

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM.
INST. CÁRDENAS, TABASCO

OFICIO NUMERO: JPC/2446/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

: (

r
H. Cárdenas, Tabasco, 11 d~ Julio del 2017 ..

I ' '. '.'. ," ~ ' .
I • .' i,- '"

L. A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN I ' .....e:' ....,.
TITULAR DE LA UNIDAD DE -r:RANSP~RENCIA
y ACCESO A LA INFORMACION I

VILLAHERMOSA, TABASCO.
PRESENTE

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACiÓN DE LA CONSTITUCiÓN.
POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

'. . ." . .,..'

-. ' ...•.•;¡
fr- •.

En atención a su oficio numero TSJ/QM/UT/437/20'~7,de fecha. , .
\ .

siete de Julio del dos mil diecisiete, en base a la información con núrúero de folio

interno PJ/UTAIP/186/2017; al respecto le informo lo siguiente:

CUANTAS PERSONAS CUANTAS PERSONAS QUE CUANTAS PERSONAS QUE
ESTUVIERON EN PRISiÓN INGRESARON POR HOMICIDIO ESTUVIERON EN PRISiÓN POR EL
PREVENTIVA DURANTE EL COMETIDO CON ARMA DE FUEGO DELITO DE HOMICIDIO COMETIDO
PERIODO ENERO 2013- DICIEMBRE FUERÓN PUESTAS EN LIBERTAD CON ARMAS DE FUERO
2016 POR HOMICIDIO COMETIDO EN EL PERIODO ENERO 2013 A REINGRESARON CON
CON ARMA DE FUERO DICIEMBRE 2016 POSTERIDAD A SU LIBERACiÓN

POR CUALQUIER DELITO EN EL
PERIODO ENERO 2013-DICIEMBRE
2016

22 PERSONAS 2 LIBERTAD NO REINGRESARON

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo.

LA RAMÓN



•
¿¡Añodel Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"

DEPENDENCIA: JUZGADO rvlIXTO DE lERA. INST.
OFICIO: 279 ."

",""1",,¡,,'
~"""

A S U N T O: SE RINDE INFORME';:>~/rf\ : .
•• ti" .••••• ,~- _...,\...:...... '

,r'" • ",,"./~..•-, '

TACOTALPA, TAB., 12 pE JUUO DE ..20:1.7,. \ • "
" " \,. " '\\'\ ,; .

.,# i \", \.\. \

• " i.

\\\ \ .:'
LA.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN ,,; .•' ".- ~ .\
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ",,\\ ..,.-, .~
y ACCESO A LA INFORMACION "
DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.

En atención a su oficio número TSJjOMjUTj186j2017, de
su similar número TSJjOMjUTj437j17 de fecha siete (7) de julio del
presente año, y recibido en este juzgado el día de hoy, al respecto le
informo lo siguiente:

••... De la revisión hecha al sistema Electrónico, así
como en los Libros de Gobierno que se llevan en este Juzgado,
durante el periodo del enero 2013- diciembre 2016, por el
delito de Homicidio cometido con arma de fuego, no ingresó
ninguna persona; por consiguiente no hubo persona alguna en
cuanto a los demás puntos peticionados en su oficio.

Lo anterior para los efectos conducentes.

A QUÉN PÉREZ.

smja



"AÑO DEL CENTENARIO DE LA
PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

Dependencia: Juzgado Mixto de 1ra. Inst.

de Jonuta, Tabasco.

Oficio No. 725.

Asunto: El que se indica

Jonuta, Tabasco., a12 de Julio de 2017..• _.~~-

-, ,
•• ' ••••••• ; • J ¡"..¡

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ;
y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO

',~ ;'JL ZOF

En atención, a su oficio número TSJ/OM/UrI437 /17, de .fecha '-siete'
de Julio del presente año, y recepcionado en este Juzgádú"':él:¿üir"dJ/ hoy
doce del presente mes y año, mediante el cual solicita colaboración para
responder la solicitud de información PJ/UTAIP/186/2017, informo lo
siguiente:

1.- En cuanto al periodo enero 2013 - diciembre 2016, no hubo
personas en prisión preventiva, por el delito de Homicidio, cometido con
arma de fuego.

2.- En cuanto al periodo enero 2013- diciembre 2016, no ingresaron
personas, ni fueron puestos en libertad, por el delito de Homicidio, cometido
con arma de fuego.

3.- En cuanto al periodo enero 2013- diciembre -2016, no hubo
personas en prisión, por el delito de Homicidio, cometido con arma de fuego,
con posterioridad a su liberación por cualquier delito.

Lo anterior, para todos los efectos legales correspondientes, a que

haya lugar.

CIA

*chm*



"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

., .•..,s.,~... ,

ASUNTO: INFORME.

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL
OFICIO : 2513

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PRESENTE.

u•.

~
En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/437/17, de cinco de julio del

presente año, recibido el trece del mismo mes y año, en relación a la información

solicitada a este Juzgado Primero Penal, así como de los expedientes declinados por

supresión del Juzgado Quinto Penal; por lo que hace al punto 1 del mismo, hago de su

conocimiento, que durante el periodo de enero de 2013 a diciembre de 2016, diez

personas estuvieron en prisión preventiva por el delito de Homicidio cometido con arma

de fuego; en cuanto al punto 2, ninguna de las personas que ingresaron por dicho ilícito,

fueron puestas en libertad en ese periodo, y respecto al punto 3, ninguna de las personas

que ha estado en prisión por el citado ilícito a reingresado con posterioridad a su
¡

liberación por cualquier otro delito en el mencionado priado.

Lo que comunico a usted para los efe tos legales COI:

Msmm.

---------------------~~--------~~- -------_._-



f';lño efe[ Centenario efe fa PrornuCgación efe fa Constitución PoCítica efe fas fEstaefos Vniefos :MCJ(jcanos"

DEPENDENCIA: JDO. CUARTO PENALCENTRO
OFICIO: JP/175/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

Villahermosa, Tabasco, a 04 de Agosto)~e' 2017.
" \

"\,

L.A.E. RAQUELAGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN.
P R E S E N T E.

! • ¡r'

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT /437/17 de 07 de

julio de 2017, recibido el 13 de julio d~1 presente año, envió a Usted la

respuesta a la solicitud de información PJ/UTAIP/186/2017, en la siguiente

tabla:

" 1. ¿Cuántas personas estuvieron en prisión preventiva durante el

1

I
I
I
I
1

I
I
I
I

periodo enero 2013-diciembre 2016 por homicidio cometido con arma

de fuego? ... ".

AÑO JUZGADO Personas que estuvieron
en prisión preventiva por
homicidio cometido con
arma de fueqo.

2013-diciembre 2016 CUARTO PENAL 05
SEXTO PENAL O

TOTAL: 05

" 2. ¿Cuántas personas que ingresaron por homicidio cometido con

arma de fuego fueron puestas en libertad en el periodo enero 2013-

diciembre 2016? ..".

AÑO JUZGADO Personas que ingresaron
por homicidio cometido
con arma de fuego fueron
puestas en libertad.

Enero 2013-diciembre 2016 CUARTO PENAL 4
SEXTO PENAL O

TOTAL: 4



I!! 3. ¿Cuántas personas que estuvieron en prisiÓn por el delito ..d.,e

homicidio cometido con arma de fueqo reingresaron con posteridad a

su liberaciÓn por cualquier delito en el periodo enero 2013-diciembre

20161 ...".

AÑO JUZGADO Personas que ingresaron
por homicidio cometido
con arma de fuego fueron
puestas en libertad.

Enero 2013-diciembre 2016 CUARTO PENAL O
SEXTO PENAL O

TOTAL: O

Lo que informo a Usted, para los efectos legales a que haya lugar.

E N T E.PRIMERA INSTANCIA
CIAL NTRO,TABASCO.

71gg.•



f~ , .'
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"Año del Centenario de Promulgación de la Constitución Política'delos'Estádos Unidos

Mexicanos." '.:. ",;"".t

Dependencia: Juzgado Penal
\ ~'f/.> r.' ¡:/1.' ,':'.,~ '. ~~~;~-r:-:'":.-, i, •

Oficio 862

Asunto: El qlJe se indica.

Tenosique, Tabascót01 dé~go~to de 2017.

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información.
Villahermosa, Tabasco.

~' .',,'.,,',

,-

En atención su oficio númer9' TSJ/OM/UT/437/2017, de

siete de julio del dos mil diecisiete y recibido en est,~:¡Júz~1.~9ó)'a)~'i:cargo,el trece

del mismo mes y año en curso, mediante el cual me solicita colaboración para
'. '"';j ~ ;

responder a la solicitud de inform~ción reJ~9iqD.,ado.con el oficio

PJ/UTAIP/186/2017, en efecto comunico a Usted lo sigui~nte,

::"... 1.- Cuantas personas estuvieron en prisión t:)"reJéndvá">dlíráhteel periodo

enero 2013- diciembre 2016 por homicidio cometido con arma ,de fuego, 2-

Cuantas personas que ingresaron ,por homicidio cometido con arma de fuego

fueron puesta en libertad en el periodo enero 2013-diciembre ?016, 3- Cuantas/> :.: ""3' , le":)' ',1 "

personas que estuvieron en prisión por el delito de homicidio cometido con arma

de fuego reingresaron con posterioridad a su IiberacignTpo[J<cuatquierdelito en el

periodo ener02'13-diciembre 2016...?

Por lo que informo siguientes: Qtiéeh':ct:,ianf6 al informe que

me solicita en su oficio de cuenta, hubo 2 persona1déienfdcis<,)en'el año 2015, y
en cuanto a los puntos 2 y 3 de su oficio de cuentá'I';rlQ'se encontró personas

que tuvieran en prisión por los delitos solicitado en SIJ' ..Y~;;' '.: ',,' a.do.escrito.
• "'M." ". _. _•• _. • ...~ ,.,.~. ~ ••

-,.."-

Lo que informo para los fines q

",

j. • •

,"'(~.S:tf..;iI'~'~'{i :i' .:~.. ' \;~;"l .

',,1:,

-- - "'1 ••••••••

.\.

' ..
<' ..• ¡':';".

:..~ .' '

: ',,: ,'.:~ l 1•. , •

: ':' 1: t ~'.~:;,,' ,.: .. ' .--. .

.,': ,



"Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO No: JPM383/2017

ASUNTO. SE RINDE'fNFORME::::"~'~''':¡"'~~'''':'"." ..
i" <" f'" •.•.•.• --: ••• /''\ •..•.:.: "::1 ..•••.~ .•.•..•
......,~',....(' ';lt"\"'\~: ~ii"'l t~\..\;...~.;\..l\.J'- Ir,C'l1>.O,l)\.'

Macuspana, Tabasco; aI.O'2¡'d~~9~st~fael-,,2Q.~.7t~
. r-\! r~1 ""':'1\ \\ '; .. (1 '\1 ji,' '.

L.A. E. RAQUELAGUILERA ALEMAN. \ 1"' ,~r'.\ ~"_'.:..:.:~.;2~L~~¿-.\ .\ '
TITULAR DE LA UNIDAD DETRANSPARENCIA .~~ ~~";'~GO.--'1 1:\ \': '
y ACCESOA LA INFORMACION. LJ\..J L:~.:.:-;P-.~'-:';:';~~:';:;::'

lJ1\Ji,J.(.Jt.t""vt., ~ .".;\'.'"'l'~~":,"'.' ,-.

'fA~Gu.nol~\-f~~'~ -".

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT /437/17, de fectlaAstete.de'Julió~der,
presente año, recepcionado el once del mismo mes y año; previa r~visión efectuada a

F'~,;~' ~\; ••... ' . ,.,
los libros de Gobierno, índices y al sistema Judicial que se llevan en éste Juzgado a mi

cargo, incluidos los del Juzgado Penal de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Tabasco,

hoy suprimido, informo a Usted, lo siguiente:

Durante el periodo comprendido de Enero 2013 a Diciembre .del 2016, NO HUBO

NINGUNA PERSONA en prisión preventiva, ni ingresaron, ni hayan sido puestas en

libertad por el delito de HOMICIDIO COMETIDO CON ARMA DE FUEGO; sin que

tampoco habiendo estado en prisión por el mismo ilícito hayan reingresados

con posterioridad a su liberación por uno diverso en el mismo periodo

s'n de



2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos."

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
AV. DE LA JUVENTUD S/N. RECLUSORIO PLANTA ALTA.

R/A. VILLAFLORES 2DA. SECCIÓN, C. P. 86400
(A un costado del lienzo charro)

Tel y Fax: (993)3-58-20-00. Ext. 5060 y 5063.

Oficio número: 4260
A s u n t o: Ser¡inde informe" W'".~-~:'",~••

.•. .....: .",' .• "'"."#-'''' •.• _"

2017

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información;
Villa hermosa, Tabasco.
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••••• h •••• ~_ ••• ~. ,'. '.' _ ~ _. i.,:.: '.1

En atención a su oficio No. TSJjOMjUTj437j17 de Julio 07 de

2017, recepcionado en este juzgado el 11 del citado mes y año, donde solicita la

colaboración para informarle lo siguiente: 1.- El número de personas que

estuvieron en prisión preventiva, por el delito de Homicidio cometido con arma

de fuego.- 2.- Cuantas personas que ingresaron por Homicidio cometido por

arma de fuego fueron puestas en libertad- 3.- Cuantas personas que estuvieron

en prisión, por el delito de homicidio cometido por arma de fuego reingresaron

con posterioridad a su liberación por cualquier delito, todos del periodo de enero

2013 a diciembre 2016; hago de su conocimiento, que después de haber

realizado una búsqueda minuciosa en el sistema de gestión judicial y en los libros

de Gobierno que se lleva en este Juzgado Penal a mi cargo y en el antes Juzgado

Segundo Penal (hoy suprimido), se encontró lo siguiente:

• 1.- Personas que estuvieron en prisión preventiva, por

homicidio cometido por arma de fuego, periodo de enero 2013-

diciembre 2016.

2013 Homicidio cometido por



--

arma de fuego
2014 1 Homicidio cometido por

arma de fuego
2015 O O

2016 O O

TOTAL 4

• 2.- Personas que ingresaron, por homicidio cometido con arma

de fuego, y que fueron puestas en libertad, durante el periodo

de enero 2013-diciembre 2016.

2013

2014

2015

2016

TOTAL

NO.cle8er~~?~~:9~e
fuemnpg~!?ta~ren

IlBertad

3

O

O

O

3

Homicidio cometido
por arma de fuego

O

O

O

• 3.- Personas que estuvieron en prisión, por homicidio cometido

con arma de fuego, y que reingresaron con posterioridad a su

liberación por cualquier delito, durante el periodo de enero

2013-diciembre 2016 .

2013
2014

2015

•t-J_Ql dep~.n~~Q~~::i¡::9ue
~~i9~t~¥~:G. .
p~~t~~i.~r;iQ~ ..I u
liber~~ié:npór

él,'alql,'iel"clé1itQ'

O
O

O

O
O

O



2016

TOTAL

o

o

o

Sin otro particular que informarle, aprovecho la ocasión para enviarle un

cordial saludo.

ATENTAMENTE

Jueza Penal (1
ce ,-~C<.O

e amela Santes Jiménez.

GDSJ/cdc.



..'...
" Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos .."

DEPENDENCIA: Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Oficio numero JMEZ163/2017

Emiliano Zapata, Tabasco, 03 de Agosto de 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE.

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/437/17, de fecha 07 de
Julio del año 2017, y recibido por este juzgado el 13 del mes y año en cita, me
permito informar a Usted.

PJ/UTAIP/186/2017:- ".... 1.- En este juzgado a mi cargo,
durante el año 2014, estuvieron dos personas del sexo masculina detenidos por el
delito de HOMICIDIO COMETIDO CON ARMA DE FUEGO, Y quienes actualmente
se encuentran compurgando sus penas.

y durante el periodo de enero del años 2013,2015, 2016 a lo
que va del 2017, no ha sido consignado persona alguna por este delito.

2.- En los años comprendidos de enero de 2013, a Diciembre
de 2016, no fue puesta persona alguna en libertad por el delito de HOMICIDIO
COMETIDO CON ARMA DE FUEGO.

3.- En los años comprendidos de Enero 2013 a Diciembre de
2016, no reingresaron personas algunas con posterioridad a su liberación, por el
delito de HOMICIDIO COMETIDO CON ARMA DE FUEGO.

Sin otro particular me despido de Usted.
.._"

C.c.p. para el minutario.-
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L.A. E.Raquel Agtiltdr Alemán; ".
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.
Presente.

Me permito informar que, en relación a su despacho TSJ/OM/UT/437/17, relativo
a la solicitud de información peticionada en el mismo, hago saber lo siguiente:

1. ¿Cuántas personas estuvieron en prisión preventiva durante el periodo enero
2013-diciembre 2016 por homicidio cometido con arma de fuego?

3.

2. ¿Cuántas personas Ingresaron por homicidio cometido con arma de fuego
fueron puestas en libertad en el periodo enero 2013-diciembre 2016?

1.

3: ¿Cuántas personas que estuvieron en prisión por el delito de homicidio
cometido con arma de fuego reingresaron con posterioridad a su liberación por
cualquier delito en el periodo ener 201 - lciembre 2016?

a su entera

JAlI.

T••1. 01.99.3.3.58.20.00. exl. 5030.
IUIgadopenolcomolcalcoparalso@gmall.eom
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Dependencia: Juig~i&OTér2etO' Penal
dePrimerá: Instancia.

Of. Numero: 265 .' .-.;

"JIña áe( Centenario áe raf¡jfo~dCgá:iJn ¡Úra Constitución p.oCítica
áe (os <£sta4Q.jW:m¡¡os~ey,j.canos" .> .. '-

'....
, í. " \

Villahermása,'lfahasco/AgostO 03 del 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la información
P r e s en te.

...~ ;- • r \~. ':

En contestación a su oficio número TSJ/OM/UT1"'.r3iI17, de fecha siete de
Julio del año en curso, recibido en este Juzgado el día doce del presente mes y año,
me permito informar a Usted lo siguiente: " '

: f~'i;~:t.,~:1"\' :. ';.

"...1. Cuantas personas estuvieron en prisI6h:'::bteventiva durante el periodo
enero 2013 diciembre 2016, por HOMICIDIO COM~TIPO.CON ARMA DE FUEGO?,
2. Cuantas personas que ingresaron por homicidioc&m~tidó' p6larma de fuego fueron
puestas en libertad en el periodo enero 2013 dicie"rpbre' 2016,7,3'. Cuantas personas
que estuvieron en prisión por el delito de homicidiocotnetido con arma de fuego
reingresaron con posterioridad a su liberación por cualquier delito en el periodo enero
2013 diciembre 20167 ..."

LA JUEZ T

O

O

O

O

Reingresaron a

prisión

-'-';¡",' '6
"f ";',

Prisión

preventiva

O

O

O

O

Año

2013
2014
2015
2016

1.

2.
3.
4.

No.

Lo que comunico a

*aoc. *

lugar.

11 -1



"2017 AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

DEPENDENCIA:'JUZGADO SEGUNDO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA
OFICIO: JP-222

ASUNTO: RINDIENDO INFQRM.E
' .. \.

.- ~ • t •...

Villahermosa, Tab~sco; a 07 de Agosto de 2017

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN "
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/435/17 de fecha siete de julio de dos mil diecisiete, y

recibido en éste juzgado el día doce del citado mes y año, en donde ~olicita informes éijantas personas
...• .•.

estuvieron en prisión preventiva preventiva durante el periodo de enero 2013 a diciembre del 2016,

encontrándose que hubieron (3).

y en cuanto a los puntos dos y tres, de las personas que ingresaron por homicidio cometido con

arma de fueron en puesto en libertad y de las que estuvieron en prisión y reingresando con posterioridad

a su liberación, no se encontraron ninguno.-

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales



1,

DEPENDENCIA: JDO. MIXTO DE PRIM. INST.

OFICIO NÚMERO: 1589

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

LA VENTA HGUILlO. TAB., A 07 DE AGOSTO DEl 2017.
, 1~',t..<'~

-I

l.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

1:
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EN ATENCiÓN A SU OFICIO NÚMERO TSJ/OM/UT/436/17, RECIBIDO ,
., • • , ••••• ,L •••••.••.••.•••••.••• __ l'/('" .• \. t'.~,'''-'''' ~ .•• - te ,\

CON ESTA FECHA, COMUNICO A USTED, LO SIGUIEN'1E:-,\",,,,,,,'!,?\,/<,.g.,,.,,. ,. " .;~, .

1.- NINGUNA PERSONA ESTUVO DETENIDA EN PRISiÓN PREVENTIVA
DURANTE El PERIODO ENERO 2013 Al 31 DICIEMBRE DEL 2016, POR ARMA

DE FUEGO.

r.- NO FUE INGRESADA NINGUNA PERSONA POR El DELITO DE
HOMICIDIO COMETIDO CON ARMA DE FUEGO Y PUESTAS EN LIBERTAD EN El
PERIODO ENERO 2013 Al 31 DE DICIEMBRE 2016.

r.- DURANTE EL PERIODO ENERO 2013 Al 31 DE DICIEMBRE Del 2016,
NO HUBO NINGUNA PERSONA EN PRISIÓN POR El DELITO DE HOMICIDIO
COMETIDO CON ARMA DE FUEGO; ASIMISMO NINGUNA PERSONA HA
REINGRESADO CON POSTERIORIDAD A SU LIBERACiÓN POR DICHO DELITO.

LO ANTERIOR, PARA LOS ~OND~C:N~ES.

MÓN ADOLFO BROWN RUIZ.
,/
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PODER JUDICIAL DELESTADODETABASCO.
JUZGADO PENALDE COMALCALCO, TABASCO.

Avenida Otton Wolter Peralta, sin número, colonia Centro, Comalcalco, Tabasco.

Asunto: Se rinde informe.

2199.Oficio:

'. " ': .•....

• '. ., ",'~ í ~ .

Coma/ca/ca, Tabasco; a 07 de-agosto de 20.17.,
• ", í .. • ~

\ 1 ;

L. A. E. Raquel Aguilar Alemán. ....,';.
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informaci~~~'.. '!-<.

Presente, '.J :"~i...'.'~.u.~'..".l"J!' ",'t,
\'"0 :~,~,: ..•.....~ .•-...-'--"

Me permito informar que, en relación a su despacho TSJ/OM/UT/437/17,relativo
a la solicitud de información peticionada en el mismo, hago ,~gberlo siguiente: .

1. ¿Cuántas personas estuvieron en prisión preventiva durante el periodo enero
2013-diciembre 2016 por homicidio cometido con arma de fuego?

3.
2. ¿Cuántas personas ingresaron por homicidio cometido con arma de fuego
fueron puestas en libertad en el periodo enero 2013-diciembre 2016?

1.

Tel. 01.99.3,3,58,20,00, ex'- 5030,
i.~&:99J1.QP..~.!'lq_!.f.QnJ9J.f:.º.!f-ºpq.~.qt~.Q:?.G.m.q.iL\,t; ..9!.))

3. ¿Cuántas personas que estuvieron en prisión por el delito de homicidio
cometido con arma de fuego reingresaron con posterioridad a su liberación por
cualquier delito en el periodo enero 2 -diciembre 2016?

1

I
j,

~

I,
1
, JAZe,

1

1

1
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"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM: 1350 -2017

:~:::o:~:~~:::::::.A90S.;9.d~:{;\
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN . --, " \' ,. \ '._'-;:\f'o-
TITULAR DE LA UNIDAD DE ~ t,\; - ~/ :~~~~'\0t"
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA \ \, /;:;.;. ~~"()~1.i"¡\P'_

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL \ \\'. : \ r :)" \," ~ •••.~.,..'

DEL EDO. ...( '.'- ..,/""
VILLAHERMOSA, TABASCO. ,i \' ,','>. ---

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/437/17, de fecha siete de

julio del presente año, y recibido en este juzgado a mi cargo el uno del presente mes y

anualidad, me permito informarle a Usted, que previa búsqueda minuciosa, se encontró lo

siguiente:

NO se encontró casos recepcionados provenientes de la Fiscalía General del

Estado, ni se ejercito acción penal por HOMICIDIO ( con arma de fuego), durante el

período del año 2013 al 2017.

Lo anterior es para su conocimiento y efectos corres

istrito Judicial de Jalapa, Tabasco, ubicado en
a abasco; teléfono 3-58-20-00 extensión 5070.

ª?~º.gºQ.mx.
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